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BOLETIN OFICIAL 

©H ILION. 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son * Las leyes, drdenes y anuncios qoe se manden publicar 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 5 en los Boletines oficiales se han de remitir al Gel'e político 
publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después J respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 j los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
Je'Noviembre de i837.): > á 'os Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 

* g de Agosto de 1839.) 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las.provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales qilé emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas-Ias órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo» 
y de dicho gefe eu lo tocante á sus atribuciones. = Art . a56 de la ley de 3 de febrero de iSaS. 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado 2 . 0 = N ú m . 764. 

E l Escmo. S r . Ministro dé la Gobernación 
de la Península con fecha 19 del actual se ha 
servido comunicarme de Real orden el decreto si
guiente. 

M Convencido mi Real ánimo por las razo
nes que en esposicion de esta fecha, me ha he
cho presentes el Ministro de la Gobernación de 
la Península, de que han cesado de ser necesa
rias la Inspección gene, al y las Subinspecciones 
de la Milicia nacional del Reino, he venido en 
suprimirla?, y en resolver que las atribuciones 
que á las mismas señala el Real decreto de 21 
de setiembre de 1836, las desempeñen respecti
vamente el Ministro de la Guerra , los Capita
nes y Comandantes generales de los Distritos-
militares y provincias de la Monarquía. Dado 
en Palacio á 18 de diciembre de 1843. = Está 
rubricado de la Rea i mano.—El Ministro de Ja 
Gobernación de la Península, Marqués de P e -
ñaflorida." 

L o que se inserta en el Boletín oficial para 
su publicidad y que tenga exacto cumplimiento 
por quien corresponda p previniéndose que desde 

esta fecha queda encargado el S r . Comandante 
general de todos los asuntos pertenecientes á l a 
Mi l i c ia nacional de esta provincia. León 22 de 
diciembre de 1 8 4 3 . ~ E . I . G . P . I . , Francisco 
S. nchez Roces.—Federico Rodríguez , Secreta
rio. 

Negociado 8 .0=Núm. 765. 

Por el Juzgado d» i .a instancia del partido de 
Frechilla con fecha 13 del actual se me dice lo s i 
guiente. 

»No habiéndo podido tener efecto la captura y 
traslación á este Juzgado de Lucio B i i z q d , vecino de 
Torquemada por hallarse vagando en compañía de 
oíros ladrones, según contestación del Juzpadode í .a 
instancia de Asludülo en exorlo librado al inlcnto, lie 
acordado oficiar á V . S. , como lo hago, á fin de que 
la mande en los boletines oficiales dé esa provincia 
de su digno cargo, por haber sido uno dicho Lucio 
de los que robaron al presbítero I ) . Bernaido Alonso 
vecino de Mazuecos en la noche del aS y madru
gada del 24 de octubre último, inscrlandü en dichos 
boletines sus señas que son las anotadas al margen, 
esperando de V . S. me acuse noticia de haberlo veri
ficado." 

Senas de Lucio Buzón. 

Cuando habla pasea, estatura 5 pies, cara del
gada, nariz larga, mucha patilla, moreno, pelo negro, 
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viste tliaqueta Je paño rojo, pautaloO de' toJor de 
pasa, con botas ó borcegtiíes, monta cal tallo negro 
de 7 cuartas con albflráon. 

Lo que he cíispuesfo injertar ca es¿.e p,íri(''¿'i<;o ofu i a l 
á fin de tfjfe por Ijfs justicias ¡r tiendas oslorjdfií^s-ítífi la 
provincia se practiquen las opprijinas áU¡£¿:ícfas "¡fiara la 
captura del sugeto que se reclama en Ift qrecfifoñiie" co-
municaciun, carjgiicjéridfilp á este Gobierno ¡tqU'tjri), sé, 
fuere habido, con íd 'Üébida seguridad.' León ¡ §.'/je 
diciembre de i 8 4 3 . = E . I . G. P. I.-=]^á»fiJscg Sjfaí 
chez ñoces.^i^e^ric^ Rodrjjfuef, Secreltir/a, "' 

Núm. 766. 

W P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

C I I I C U I . A B . 

í a r a ^gr c^plímiec|to á la Real orden de /J. de 
octubre último por ia que se crea upa escuela nor
mal en esta provincia, en la que lia du recibir en
señanza á ospê nsas de los pueblos, un alumno por 
cafla partido judicial; íia 'acordada esta corpoí-a-
CÍ40 iqqe f-gunvdps «p el día 14 del próximo'enero 
á la hora de las 10 de su mafíapa un individiin por 
cada ayuntamiento en las salas cojosiMpriáles de' las 
capitales de los respectivos partidos, bajo la presiden
cia de los akaldef coustiiu,c¡opales de fas^isjn^s, for-
me.n qna lprj(a de jóypnís qy^ ŝepan leer, escribir y 
tonfar, y q^e á pipa.cofldpcl.a.i^reprepsible reúnan la 
ci^canstanfif de ser despegados, y la de «jne'so edad 
notaje de 16 años, ni esceda de ao, para que re
mitiéndolas inmediatamente á esta Diputación', pue
da recaer el nombramiento de los diez alumnos en los 
jóvenes mas dignos de la provincia. León ao de d i 
ciembre de iS^^fra^ncis^p Sánchez Roces: Vice-
presidente.=lPor acuerdo de la Diputación provincial.-
líernardo M^ría Calabozo; Secretario. 

íjTúrn. 76̂ 7. 

Gtríulado^pr la fligutpqoii prqvi^cial.ep 
el 'Wetjn de 22 del rî es pró^ittio ^353^0 
numero 5 0 el repartimiento de .la contri
bución del culto y clero correspondiente á 
los tjuince meses contados desde i.0 de oc-
lufyce de ,i|8j4.2 basla 3.i del corriente, debie
ron proceder ^esfle luego los ayuntamientps 
á la recaudación ^.jli^rjbuqion de jas .cap
tas que les hayan cabido; aplicándolos al pago 
de las asignaciones de los párrocos, ecóno
mos y vicarios,de su respectiva demarca
c i ó n , según el señalamiento hecho en la 
orden de 20 |Je abril del aíjo úUifT)0.,Si gu-
biertas eslas dotaciones ^hubiere algún .SD-

brante, Relien conduoirlo inrned¡Aiamenif2 á 
la lesorería para completar las de aquellos 
pnrrpcos pnra quienes no alcance !a cuota rlr! 
¿ is lr i io: siendo de advertir que en este ca
so pueden los ayuBtaaiientbs abonarresila di-r 
fereneia;coh los producios de las -contríbacío-' 

,n.es ordinarias, en cuya cuenta se les ad-
^nitirán jos recibos de los interesados, según 
;se practicaba antes de la circular de 18 de 
agosto Inserta en e! boletín número 64. León 
20 de dici.einbre dé 1843.=rrariciáco Sah-
xh&z ¡Roces. 

Tíúm. 768. 

iCpin.VPD^KCIA G E N E B A X . ' 

E / Escmo. Sr. Capitán genera] de este Distrito «con 
Jecha 1 7 del actual me dice lo siguiente. 

«Sirvase V . disponer que por medio del 3jole-
;lin oficial Je esa provrncia, se.̂ haga saber; á los r|Ge-
ifcs y ofiniales -que se encuentran en- la, niisma -en si— 
1 nación 'de reemplain, dirijan las juslificaríones'de re-
-v'ista y demás «loou'mentos •que acrediven &qoe1la, 
grado, empleo ^jiie cada uno tenga y armas á •que 
pertenecen, al-ajTOderado del Habilitado general de 
su clase'en esa c r o á a í i í CapitanSBT^-Cástor' Apajo-
laza; pues de no -verificarlo ̂ sufoirán el perjuicío-que 
•es consiguiente -en la percepción de sus haberes." 

Lo que se inserta en ¿ l Luletin oficial de esta p r o 
vine/a con eífin tile qué ileganSo'á paticia fie los Sre$. 
Ge/es y oficiales de la clase de situación de reemplazo 
que residen en ella, remitan alpr 'catado I ) . Castor Apatt-
laza residente en esta ciudad los dacum'entas •que se 
mencionan^ sino quieren esgerfmnentar.iosggjuiciap- que 
son consiguientes. Lean «9 de dici'embré'de i'&.iS . = . 
E l firi^adier Comandante general^ Modesto de la Tur-" 

Según acuerdo <3e la Junta del cantón 
á que dá nombre «sta capital, debe cele
brarse el árriendo del servicio de bagajes 
pa^a el año-próximo de 1844, én e l d í ^ S 
del corríerite qies á las l . i de su mánana 
bajo las b3ses que se popdrán de maniifjes-
to en el acto 5 y .en su consecuencia tqdas 
las personas que quieran interesarse .e/i,éi 
concurrirán en dicho dia y hora á las salas 
consistoriales de esta ciudad, en cwyo Jo-
C£l,$evverificará el remate. León 20 de di-
c^mhre,¿6 i|f4^==MeJga»cíes" Baibuena: 
JQipHiado prqvinei^l^or.este parti^oi 
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CLERO REGULAR. 

AttWicio t|e capíííilázacion núfíi. 2.° 

Por la Contaduría de Bienes Nacionales se han capitalizado las fincas 
que á continuación se espresan. 

R E N T A ANUAL. 

, Clase de fincas y cabida. 
TniGo. 

Rs. vn. i4. 

¡Partido de Leqn. 

Recoletas de ¿dern. 

Fíllasabariega. 

\ x f quiñón de 2 tierras de cabida de una 
fanqgá y lleva "en renta Esteban L l a -
tnazaces,hasta i,844- • • 24 

st? id. de 2 prados y una lin^r de 2 fane
gas y ocho celemines y lleva el mismo 
hasta id. . . . . . 216 

Sto. Domingo , de ¡León. 

jriUfisfibfiriej>o. 

;i2 tierras trigales de 9 fanegas y a cele
mines, término de*id. y llevan en ar
riendó concluido Simón Cañón y c ó m -
paneros » 

Partido r,de p^aknqia de ¡D. Juap. 

Alcances de Empleados. 

Vi l lamañan. 

8 tierras de 16 fanegas 4 celemines, y t i 
viñas de 6 7 5 cuartas, te'rminb de dicho 
pueblo y lleva en renta D. Justo Orte
ga hasta 1844 to0 

4 6 

CENTENO. ^ Importe de 18^ dp. ta ca- Tijio para 
f.s t," c.8 ' 'Ik'tMicion"'|»lu1l«acioji >l rímate. 

» » » i5o 720 

» », i.35o ,6.48o 

720 

6.480 

Cebada. 
4 6 » i.3 3 o 5.2,219 5,22<) 

2.570 3.000 3.000 

L o que se anuncia a l público para que llegando a noticia de los tpie timen pedida su tasación 
manifiesten por escrito d esta Intendencia si se conforman con la capitalización indicada, para en 
su vista señalar dia de remate. León 19 de diciembre de i^^'ó.^Hicardo Mora Varona. 

• ; .' 
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D . J u l i á n Velar de y Santíyan^ CametiáaSor de 

ia orden ¿ítnericana de Isahel la Católica ¿In
tendente Mi l i tar de 1.a clase y del n.0 D i s 
trito. 

Hago saber: que el dia IO del mes de ene
ro próximo venidero y hora de las doce en 
punto de su mañana , se sacará á pública subas
ta en los estrados de esta Intendencia Militar la 
asistencia de los militares enfermos en ios hos
pitales de ésta plaza, Logroño y Santona, por 
término de dos a ñ o s , á contar: los dos prime
ros, desde i . " de marzo próx imo , y el último 
en igual dia de abril siguiente; bajo las bases 
establecidas en el pliego general de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Intendencia. 

L a persona 6 personas que gusten interesar
se en este servicio, podrán acudir por sí ó por 
medio de apoderado en forma, á hacer sus pro
posiciones en el acto del remate, el cual será 
adjudicado al que mas ventajas presente, salva 
la aprobación del Gobierno. 

Burgos 30 de noviembre de 1843. r r j u l i a n 
V e l a r d e . — E l Oficial encargado de la Secretaría, 
R a m ó n López de Vicuña . 

E A M O R A L E N ACCION. 

Obra de primera educación traducida del 
f r a n c é s por D . Antonio García Almarza. 

Inútil es que nos detengamos á demos
trar el mérito de este precioso librilo cuan
do mereció una particular recomendación de 
la Dirección general de Estudios, y la pren
sa de la Corte elogió el pensamiento del tra
ductor en acomodar á nuestras escuelas una 
obrita que ha corrido y corre con éxito fe
liz en la nación vecina. Con efecto reúne to
das las buenas circunstancias que pueden a-
petecerse en las que deben andar en las ma
nos de la infancia; pues que por medio del 
ejemplo y con el estímulo de la virtud, i n -
culca al n iño los sanos principios de la mo

ral social. Su lecturá sencilla y filosófica á la 
par que amena y divertida, proporciona á 
tan tierna edad un útil y grato pasatiempo. 
Invitamos á los profesores de primera edu
cación y padres de familia, hagan la adqui
sición de tan interesante obrita. 

Se halla de venta a 6 rs. en la librería 
de D. Pedro Miñón. 

- 0 0 ^ 0 0 -

B O L E T I N 
D E M E D I C I N A , C I R U J Ú Y F A R M A C I A . 

Periódico oficial de'la Sociedad médica 
general de Socorros mutuos. 

««*>»Wt»«= 

Este periódico, que se publica en Madrid desde 
1834, sale todos los domingos en dos pliegos en fo
lio regular, de muy buen papel y de modernas y 
compactas ediciones. Por su antigüedad, csmeradá 
redacción y por los muchos c importantes servicio» 
que lleva prestados á las profesiones medirás, ha He--
gado á grangearse la general aceptación de los mé— • 
dicos, cirujanos y farmacéuticos del Reino, siendo 
el conducto por e( cual se comunican los aplicados 
sus mutuas observaciones y el palenque en donde 
continuamente se discuten los intereses de la ciencia 
y de los que la profesan. Publica también una es
cogida y numerosa correspondencia estrangera, dan
do conocimiento de cuantos adelantos ocurren en el 
mundo médico. Es asimismo un repertorio de noti
cias indispensables á lodo profesor, puesto que i n 
serta las leyes, decretos y reglamentos relativos á la. 
profesión, todos los actos oficiales de la Suciedad Mé
dica General de Socorros Mutuos, publicando ademas 
las vacantes, oposiciones, etc. 

• E l precio de la suscricion es 24 rs. por semestre 
para Madrid, y 3o para las provincias franco de 
porte. Se suscrilie en esta ciudad en la Lolica de D , 
Antonio Chalanzon. 

Los que no tengan otra proporción para suscri
birse, pueden hacerlo dirigiéndose á la Redacción y 
remitiéndola una libranza sobre Correos con el im
porte de la suscricion. 

León imprenta de Miñón. 


